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Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. (BOE del 22 de 
abril de 2020) 
 
Disposición adicional primera. Extensión de los plazos de vigencia de 
determinadas disposiciones tributarias del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, y del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19. 
 
Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 
2020 en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, y en las disposiciones adicionales octava y novena del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19, se entenderán realizadas al día 30 de mayo de 2020. 
 

 

1. En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto-
ley 15/2020, queda modificado el artículo 33.8 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, en materia de ampliación de plazos para atender los requerimientos 
y solicitudes de información formulados por la Dirección General del 
Catastro, que queda redactado de la siguiente forma:  

Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados por la 
Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la entrada en 
vigor de dicho real decreto-ley se amplían hasta el 30 de mayo de 2020. 

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir 
de la entrada en vigor de esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán de 
plazo para ser atendidos hasta el 30 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma 
general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 

Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 
plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de 
mayo de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos 
iniciados de oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar 
y realizar los trámites imprescindibles. 

 

 



 

2. Por otro lado, se modifica la Disposición adicional octava del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, referida a la ampliación de plazos para recurrir de forma 
que en el ámbito tributario, el plazo para interponer recursos de reposición o 
reclamaciones económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, empezará a contarse desde el 30 de mayo 
de 2020 y se aplicará tanto en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo 
para recurrir de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del acto o 
resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo a la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, como en los supuestos donde no se 
hubiere notificado todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o 
reclamación.  

3. Asimismo, se modifica la Disposición adicional novena del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, de forma que hasta el 30 de mayo de 2020 quedan 
suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera 
acciones y derechos contemplados en la normativa tributaria, siendo también 
de aplicación igualmente a los procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan 
por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

 

	


